
  

  

  

WARIOS 
        

EXTRACTO JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 

DE PIOHINCHA 

CITACION JUDICIAL A LOS Srs. 

MARIA LUCRECIA ANDRADE 

VARGA, 4:84 SUSANA, TERESA 

JUDITH, MARIO PATRICIO, DA- 

NIEL HERNAN Y XIMENA ELAINE 

LUCERO ANDRADE: NELLY MAR- 

CIA LUCERO CHIRIBOGA, GLO- 

RÍA ESMERALDA LUCEAO FUER- 

LUCERO CAARION, EN El JUI- 

CIO VERBAL SUMARIO QUE LES 

SIGUE EN St CONTRA LOS Srs 

GLADYS CECILIA NAVARRETE 

BASTIDAS Y GALO RODRIGO LU- 

CERO ANDRADE 

JUICIO: VERBAL SUMARIO No 

2052-96 Dr Mario Yánez 

TRAMITE AMPARO POSESORIO 

ACTORES GLADYS CECILIA NA- 

VARRETE BASTIDAS Y GALO 

RODRIGO LUCERO ANDRADE 

DEMANDADOS HEREDEROS 

DEL Sr AB50% BOLIVAR LUCE 

RO FUERTES Y MARIA LUCRE- 

CIA ANDRADE VARGAS 

PROVIDENCIA 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA Quito, 11 de No- 

viembre de 1996, las 1045. VIS- 

TOS: la demanda que antecede es 

clara, completa Y REUNE LOS RE- 
QUISITOS DE LEY Es procedente 
al trámite Verbal sumario que se 

sokcita. En consecuencia entrégue- 

se copias simple de la demanda y * 

esta providencia a los demandados 

señores Maria Lucrecia, Andrade 
Vargas, Alba Susana. Teresa Ju- 

. Mano Patricio, Hernán Daruel, 
y: Ximena Elame Lucero Andrade; 

Nelly Marcia Lucero Chinboga,Glo- 

na Esmeralda Lucero Fuertes y 
Luzmila de: Carmen Lucero Ca- 

món. Cilese a Jos por 

la prensa en uno de los diarios de 

Quita, de conlermidad con lo pre- 

visto en el Art 86 del código de 

Íruento Civ, en ménto al ju- 

| MUTUALISTA | 

o 

QUEDA ANULADA 

Se procede a anular por Bobo la Li- 

breta de Ahorros No 01091881-2 

de SYLVIA ACHIV 

6912 

POR PERDIDA 

Quedz anuiada la Libreta de Aho- 
rros N* 91107615-6 perteneciente a 

SEVIA MARIA GUERRON por pér- 

dida 

-3238 

POR PERDIDA 

Queda anulada la Libreta de Aho- 
rios N' 020466905 perteneciente a 
MARLON LOPEZ A. de la Mulualis- 

ta Pichincha 

-3278 

Y 
EI       

QUEDA ANULADO 

Se anulz en el Banco Caja de Cré- 

dáto Agricola S.A el cheque No. 

119230-119324: 119238-119240; 

119243-119245.119247-119248- 

119249-119250 de la cuenta co- 

mente Nc 15090302 1 

-7220 

COOPERATIVA 

  

“ANA MARÍA 

QUEDA ANULADA 

Se anula la Libreta de Ahorros No 
0010-14, Correspondiente a CAR- 

LOS ALVAREZ de la COOPERATI- 

VA ANA MARIA 

BANCO DEL AUSTRO 

  

QUEDA ANULADO 

Por perdida el cheque N* 35 AL 90 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
o. $4 RIRUEDENEA DE LA COMPAÑIA DISPETROL S.A. 

ai E PEREE 

Se comunica al público que la compañía DISPETROL S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigé- 
simo Noveno del cantón Quito el 16 de enero de 1997, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañias, mediante 
Resolución No. 97.1.1.1.0479 de 28 de Febrero de 1997 y se 
la inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 05 de 
marzo de 1997.  ' - 

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO S/.100'000.000,00. dividido en 
100.000 acciones de S/.1 900,00 cada una. 

4. OBJETO: Su actividad predominante es: La construcción A 
instalación de redes eléctricas...... 

5.- ADMINISTRACION:La compañía es administrada por el 
Presidente y el Gerente General. El representante legal es el- 
Gerente General. : 

Quito, 09 de marzo de 1997. 
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C. Alejandro Albán Romero 
SECRETARIO GENERAL 
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QUITO «e JUEVES 13 DE MARZO DE 1997 

el 28 de febrero de 1997 
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DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPANIA SEATSA S.A. 

Se comunica al público que la compañía SEATSA S.A. 
aumentó su capital en S/.3'900.000,09 , reformó sus 
escrituras públicas otorgadas ante el Notario Vigésimo 
Noveno del cantón Quito el 9 de agoste Je 1995 y el 
26 de diciembre de 1996. 

Fue aprobada por la Superintendencia da Compañías 
mediante Resolución No. 97.1.1.1.0184 J=2 28 de ene- 

ro de 1.997, 

Y la inscribió en el Registro Mercantil de: Cantón Quito, 

> a oa 

El capital. actual de S/.5'000.000,00 esta dividido en 

5.000 acciones de S/.1.000,00 cada una. 

Quito, 05 de marzo de 1997. 

Dr. Alejandro Albán Romero 
SECRETARIO GENERAL. 
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